
De 05 de sePtiembre de 2023

Por el cual se autoriza al Alcalde del Distr¡to de Panamá' a adquirir mediante

procedimiento 
"*."ptio^"i 

a" contratación con la empresa National

i"*¡." co*punv, sÁ- J"iontormidad con lo establecido en la Ley 22 de

2006, los Uienes y servlciáinet"su'iot para el mantenimiento preventivo y

iorr"a¡ro del Complejo Deportivo Roberto Kelly'

EL CONSE.IO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, es la organización política autónoma de la comunidad' establecida

en el Distrito de panama. qr", .;;i;il¿; fu[Jamentat de la división polit¡co-administrativa

del Estado, con gobierno p-p't,"a"rnáliaiico y autóno-o' promueve el desarrollo dejniciativas

oue fomenten e imputsen "i';"J#;i;;j;á.iri-y 
.urtrirr de sus habitantes v vela por el

kiienestar de la comunidad;

oue el Municipio de Panamá, desarrolla planes, programas y proyectos y 
'qtini:-ti1-,1::

ñlü1J,.,.i,"r'i.ioá,.iru, un d;;á" ;bri;á, atención a lai necesidades deportivas, de recreacton

v sano esparcimi"nto, upo*rn;-o u"""?iá"i 
- 
t..iales, bienestar físico y salud mental a las

comunidades en los veintiséisi)áicti*é¡**"tos que conforman el Distrito de Panamá;

QueelMunicipiodePanamá,cuentaconvarioscompleiosdeportivos'querequierende
mantenimiento prevenrrvo p# il=ooi.;;'ir".i"""r.¡"ri-'v brináar a la comunidad lugares

seouros donde realizar dive[Js 
-''«üJua"' 

deportivas y dé esparcimiento' entre los que se

"niuentru 
el complejo D"ü;i* R;;; r"iiv'. 

"n 
uí q'" tu ha contemplado realizar el

mantenim¡ento prevent¡vo ;;;".d";;.-ií'opti*o flncionamiento, por lo que estima

conveniente la contratación mJiante proiedimiento excepcional de la empresa National Service

Company, s.A., que t, p'"'"tlt=uiá'';ñü;i{illa suma de Trescientos Doce Mil rrescientos

Setenta y Siere Balboas ."" óiiioiitÜirz¡27.03), Doscientos Noventa y un Mil Novecientos

cuarenta v un Balboas.on ilr bo tü¡'29f i41 15) en conceoto de manténimiento' más veinte

r\¡il cuatrocientos Treinta y #:;"ül'il;t-á;" áriiíoó te¡.20,¿3s.88) en concepto de I T'B M S ;

oue la Dirección de planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá' ha

Lr"*'it,i""a"o'ir]iá'"it¡¿uJt'"nti ton los reáursoi para esta contratacion;

oue el Artícuro 4 de ra Ley 106 de g de octubre de rgT3, sobre Régimen Municipal, faculta al

ñcalde para adquirir bienes y"**i.üi rr"",i.ñ y iuunao se encuentle debidamente autorizado

por el Concejo;

respect¡vo Distrito.

ARíCULO SEGUNDO: LA

setenta v Siete Balboas
Funcionamiento Descentral

CONSE'O MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"239

ACUERDA:

contratación será Por
con 03/100 (B/.312,

la suma de Trescientos Doce M¡ lTrescientos

371.03\ 9ue será cargado al Programa de

oueelArtículol4delacitadaLeyl06delgT3,establecequelosConsejosMunicipalesregularán
la vida jurídica de tos Municip'ilvs ;"."r;#;á;ñ"rJ.1-qr" tienen fueza de Ley dentro del

ARTÍcUtoPRIMERo:AUTORZARalAlcaldedelDistritodePanamá,aadquirir,mediante
orocedimiento excepcional d;;'"i;';;t;¿;t* l' -"'np'"t' 

ttlat¡onal Service Company' S'A ' de

tonformidad con lo estableciá;;; ñ 
" 

áu áooa' los bienes y servicios necesarios para el

mantenimiento prevent¡vo v ái'"ái* a-ér 
-omptejo Deportivo Roberto Kelly'

I

ización de la siguiente era\

a



Monto TotalPartidaencia FiscalV 125.67104
2023 Bl.20 251,365.76.0.2.001.02.02.1 81
2024 sl-3 773 -o31 2,
Total

CONSUO MUNI AL DE PANAM Á

Panamá, R. P.

Páq. N'2
Acuerdo N'239
De 05109/2023

ARTÍCULO TERCERO; Este Acuerdo comenzará a regir a part¡r de su sanción'

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cinco (05) días del mes septiembre del año dos mil

veintitrés (2023).

EL PRESIDENTE,

H GUEZ P.

ELS

H.C. PRECILLA C.

MEDINA

t/U.?-

Acucrdo No.239
Del 05 dc scpticmbrc de 2023

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ'-- - - 

Ponrroá, 06 dc soptiembrrc dc 2023

Eiccútese Y (lúmPlase :

sir,cnRranto GENERAL

JOSÉ LUI GA JORG LÓPEZMIRANDA

EL VICEPRESIDENTE,

S¡ncionado:
EL ALCAI-I}\

{


